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Esta resolución ha sido aceptada (Queja 24/0474)

2.1.3.2.5.3. Acogimiento residencial

Las principales quejas relativas a la estancia de menores en centros residenciales aluden a la aparente falta de super-
visión y control de las personas menores de edad que propician continuas fugas (abandonos no autorizados) y 
también a la dificultad para acceder a recursos especializados para menores con problemas de comportamiento.

Es el caso planteado por una familia que venía colaborando con la Entidad pública de protección de menores para tener 
acogido fines de semana y vacaciones a un adolescente tutelado, con un 60% de minusvalía reconocida. En su escrito 
de queja se lamentaba de que el menor se escapase continuamente del centro de protección en el que residía.

Tras interesarnos por el caso de este niño ante la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
en Sevilla recibimos un informe que señalaba que días antes de recibir nuestro requerimiento se había solicitado por 
parte del Servicio de Protección de Menores plaza para el menor en un centro especializado en el abordaje de proble-
mas de conducta ubicado fuera de la provincia de Sevilla, y ello en congruencia con la propuesta técnica emitida en 
tal sentido, que señalaba la necesidad de cambio de centro residencial a uno mejor adaptado a su perfil y que pueda 
atender sus especiales necesidades, así como que cuente con una mayor capacidad de contención considerando las 
continuas ausencias no autorizadas que protagoniza el menor (queja 24/9015).

En otro supuesto, la interesada nos decía que su sobrina protagonizaba reiteradas fugas del centro de protección en el 
que había sido internada y pedía que fuese trasladada a otro con mayor control y medidas de seguridad.

Solicitado informe a la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de Granada se indicó 
que la niña había transitado por diferentes centros, primero por uno de acogida inmediata, de ahí a uno calificado 
como residencial básico, del cual fue derivada ante su inadaptación y continuas ausencias no autorizadas a un centro 
especializado en el abordaje de problemas de comportamiento, del cual, ante su evolución positiva, fue derivada de 
nuevo a un centro residencial básico. 

Y a este respecto, ante el hecho de que la menor hubiese vuelto a protagonizar fugas del citado recurso, la Delegación 
Territorial señalaba que el centro de protección en que la menor se encuentra acogida es de carácter abierto, lo que 
implica que los menores residentes pueden entrar y salir del mismo dentro de las distintas actividades programadas, si 
bien no deben ausentarse del recinto sin comunicarlo y sin disponer de autorización para ello, considerando que desde 
esta Entidad Pública y por parte de la dirección del centro que ejerce la guarda de la menor se están observando las 
medidas legalmente procedentes para su atención y protección.

Aun sin dejar de reconocer la dificultad que entraña la supervisión y control de las personas menores de edad internas 
en centros de protección, recordamos a la Delegación Territorial los deberes inherentes al ejercicio de la tutela pública de 
esta menor y emitimos una Recomendación para que ante su inadaptación al último centro al que había sido derivada 
procedente del centro especializado en el abordaje de problemas de conducta, en el que de también venía protago-
nizando abandonos no autorizados, se examine de nuevo la situación de la menor y atendiendo a sus antecedentes se 
acordase su ingreso a un centro mejor adaptado a sus características personales y la evolución experimentada en su 
problema de comportamiento (queja 24/7245).

2.1.3.2.6. Responsabilidad penal de menores de edad infractores 

Los asuntos planteados por menores de edad que se encuentran sometidos a medidas judiciales decretadas en 
el ámbito de su responsabilidad penal ocupan una atención singular. Es evidente que esta circunstancia afecta de 
manera muy sensible a sus derechos y libertades fundamentales, del mismo modo que la situación de especial sujeción 
por los servicios de justicia juvenil genera el despliegue de la función garantista que atañe, entre otras, a esta Institución.

Como en ejercicios anteriores, las quejas recibidas provienen de los centros de internamiento de menores infractores 
(CIMI) y expresan cuestiones muy parecidas, derivadas de los múltiples aspectos que afectan a la vida ordinaria 
de estos jóvenes en sus respectivos centros.
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Por ejemplo, analizamos aspectos sobre el régimen de visitas o traslados a centros con mayor proximidad a sus luga-
res de origen (queja 24/0046 y queja 24/0050); permisos para realizar llamadas familiares (queja 24/6142); actividades 
formativas o de aprendizaje (queja 24/0053); aspectos sanitarios (quejas 24/0052, 24/0537 y 24/8858); conflictos entre 
iguales (quejas 24/0045 y 24/0057); o, en especial, las quejas por el comportamiento del personal de estos CIMI (quejas 
24/0047 y 24/0051, queja 24/0475).

Precisamente, en estos aspectos más particulares, apuntamos que nos centramos en conflictos en los que contamos con 
la información detallada y registrada ofrecida por los propios gestores de los CIMI y sin acceder a otras fuentes acredita-
bles de información. En todo caso, podemos valorar que disponemos de la información y colaboración de los gestores 
de estos servicios y que, mayoritariamente, las respuestas permiten ratificar unas actuaciones regladas y normalizadas 
que concluyen con un criterio de conformidad cuando intervenimos para conocer la naturaleza del conflicto planteado.

Acostumbramos a ratificar el efectivo seguimiento de los procesos de intervención que cada persona interna dispone 
a través de sus programas individualizados y comprobamos la metodología consolidada de protocolizar la gestión del 
encargo judicial de aplicar y ejecutar las medidas dispuestas por la autoridad de cada juzgado de menores responsable 
del cumplimiento de la medida judicial acordada.

Sin duda, los aspectos más delicados se presentan en aquellas quejas -escasas, afortunadamente- que relatan supues-
tos de trato inadecuado o excesivo principalmente a la hora de aplicar medidas de contención física hacia los 
menores. Ello nos ratifica en la importancia de garantizar la presencia institucional de la Defensoría en este delicado 
ámbito, a través de las quejas que acogemos por parte de los internos o sus familiares y, muy en especial, colaborando 
con el Defensor del Pueblo estatal, actuando bajo la figura del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNPT) 
en sus diferentes actuaciones en el territorio andaluz (quejas 24/8820, 24/9090 y 24/9208).

Finalmente, ya reseñamos en el ejercicio anterior las quejas de oficio acometidas para desplegar el control y el segui-
miento de varios temas que se estudiaron con motivo del Informe Especial realizado en 2014 titulado «La atención a 
menores infractores en los centros de internamiento de Andalucía». Podemos ahora completar el relato de sus dilatados 
trámites concluido en el presente año.

En concreto la actuación de oficio iniciada pudimos concluirla haciendo una valoración global de la tramitación y de las 
respuestas recibidas desde la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública y la Consejería de Salud y 
Consumo para la atención sanitaria de los menores infractores. 

En este ámbito, podemos asegurar la implicación del Sistema andaluz de justicia juvenil y del Sistema sanitario en la 
puesta a disposición del colectivo de menores infractores de una amplia y comprometida atención a sus específicas 
necesidades de asistencia de salud mental. A la espera de recibir este resultado final de los trabajos para el “Protocolo” 
que se acometerá, debemos considerar que las medidas propuestas en la resolución se encuentran en vías de solución 
y la atención recibida por esta Defensoría puede ser calificada como de aceptación (queja 23/5510).

Y de igual modo, hemos querido centrar una segunda investigación de oficio sobre las necesidades de definir la 
atención de asistencia jurídica para estos menores infractores, conforme a los términos que se recomendaron en 
el informe especial referenciado. 

Tras su tramitación apreciamos un coincidente y reconocido esfuerzo colaborativo que queremos entender como próximo 
a una posición de disposición y diálogo de la Consejería para avanzar en el diseño de las mejores pautas de ínter-relación 
entre los recursos destinados al sistema de justicia juvenil y las corporaciones profesionales de la Abogacía. 

Este papel de impulso y coordinación deberá ser protagonizado por la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación 
para ofrecer una visión integrada y general de los aspectos que atañen a la asistencia jurídica de las personas menores 
afectadas en toda Andalucía, de tal manera que se logre una coherencia en el servicio asistencial de los jóvenes internos 
en los CIMI especialmente dirigido a la atención jurídica para este colectivo. 

Haciendo una valoración global de la tramitación de la queja de oficio y de las respuestas recibidas desde la Consejería 
de Justicia, Administración Local y Función Pública, podemos asegurar la implicación del Sistema andaluz de justicia 
juvenil y del Consejo Andaluz de la Abogacía en la puesta a disposición del colectivo de menores infractores de una am-
plia y comprometida atención a sus específicas necesidades de asistencia jurídica a cargo de la abogacía (queja 23/5011).

https://defensordelmenordeandalucia.es/interno-de-centro-de-menores-infractores-consigue-el-traslado-para-estar-mas-cerca-de-su-familia
https://defensordelmenordeandalucia.es/toman-medidas-ante-la-protesta-de-un-menor-interno-en-un-centro-de-internamiento-por-desatencion-y
https://defensordelmenordeandalucia.es/sites/default/files/informe_atencion_a_menores_infractores_xs_0.pdf
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A pesar de las posiciones colaboradoras confirmadas, esta Institución hará un seguimiento y permanecerá atenta a los 
avances que se vayan produciendo en los aspectos señalados.

2.1.3.3. Actuaciones de oficio
Las quejas de oficio que se han iniciado en 2024 en materia de Infancia, Adolescencia y Juventud han sido las siguientes:

	▷ Queja 24/0779, ante la Concejalía de Políticas Sociales del Ayuntamiento de Almería, relativa a la denuncia sobre 
la situación de alto riesgo de cuatro hermanas, menores de edad, de edades comprendidas entre los 17 y 4 años, 
residentes en Almería capital.

	▷ Queja 24/0781, ante el Área de Bienestar Social de la Diputación Provincial de Jaén, relativa a la situación de riesgo 
de un niño, de nueve años, que reside con el padre y su actual pareja, ambos con problemas de adicciones, en un 
municipio de la provincia de Jaén.

	▷ Queja 24/1388, ante Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Almonte (Huelva), relativa a la denuncia de la negligente 
atención que reciben cuatro menores que residen con sus madres en el mismo domicilio de dicho municipio.

	▷ Queja 24/2717, ante la Fiscalía Provincial de Almería y la Delegación Territorial de Justicia, Administración Local y 
Función Pública en Almería, relativa a la investigación por el asesinato por envenenamiento de dos menores por 
parte de su padre, cuando estaba pendiente un procedimiento judicial por violencia machista.

	▷ Queja 24/3295, ante el Ayuntamiento de Málaga, relativa a la exposición en la línea de cajas de un gran estableci-
miento comercial de la ciudad de productos eróticos a la vista y fácil acceso de personas menores de edad.

	▷ Queja 24/3302, ante la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Granada, sobre la 
decretación de la mayoría de edad de seis migrantes que se vieron obligados a abandonar el centro de protección 
sin ninguna comunicación del Ente Público y sin recibir ayuda social, a pesar de carecer de alojamiento y medios 
económicos.

	▷ Queja 24/3303, ante el Ayuntamiento de Huelva, relativa a un niño, de dos años de edad, cuyos progenitores están 
separados y que estaría recibiendo un trato inadecuado por parte del padre en los períodos que convive con él.

	▷ Queja 24/3723, ante la la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla, relativa 
a la denuncia sobre presunta negligente en la atención que reciben dos menores tutelados por parte de su familia 
acogedora.

	▷ Queja 24/3761, ante el Ayuntamiento de Sevilla, relativa a la infradotación de los equipos de menores de los servicios 
sociales comunitarios de Sevilla capital.

	▷ Queja 24/4636, ante la Concejalía de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de un municipio de Málaga, relativa a la 
denuncia sobre posible de situación de riesgo de unos hermanos, menores de edad, residentes en dicho municipio.

	▷ Queja 24/5223, ante el Área de Barrios de Atención Preferente y Derechos Sociales del Ayuntamiento de Sevilla, 
relativa a la situación de riesgo de una niña, de dos años, como consecuencia del deficiente cuidado que recibe de 
sus progenitores toxicómanos.

	▷ Queja 24/5224, ante la Concejalía de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Marbella, relativa a la situación de riesgo 
de un niño, de 12 años, como consecuencia del deficiente cuidado que recibe de su abuela, con quien convive en 
Marbella y que se encarga de atender sus necesidades.

	▷ Queja 24/5225, ante la Concejalía de Políticas Sociales del Ayuntamiento de Almería, relativa a la situación de ries-
go de una niña, de dos años de edad, cuyos padres padecen problemas de drogadicción y carencia de vivienda en 
condiciones de habitabilidad.

https://defensordelmenordeandalucia.es/reclamamos-a-la-administracion-que-intervenga-ante-la-situacion-de-abandono-que-sufren-4-menores
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